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Asurrlo: El que se indico.

MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRFSO DEL ESTADO
GOBIERNO DE JALISCO

PRËSENTE.-

Sirvo lo presente poro enviorle un cordiol soludo, y en otención o su oficìo
girodo con el nú¡¡ero CPI/322/lXllt/2O22, donde se remite lo minulq proyeclo de
decrelo número,€a"Bz7 /Lxlll/22 por ìo que se resuelve inicioiivo de ley que reforma
los oriiculos 21 y 74, de lo conslìlución politico del Estodo cle Jolisco, osÍ como de
su expediente iniegrodo que <Jio origen.

Por lo onteriormente referido, se remile ocuse de recìbo, osí conlo tombrìén
el vofo oprobolorio del H. Ayuntomienlo de Villo corono. Jolisco, medionle el
punlo número sexlo del orden del dío en el inciso E de Iq Décimq euinlq Sesión
OrdinorÌo celebrqdq el l3 de ocf ubre de 2022.

Se onexo punlo de ocuerdo del oclo de lo sesión ontes cilodq

sin olro portÌculor ogrodezco lc¡ atención o lo presenle, quedondo o sus
es

ATENTAMENTE:
"2022, Año de lo Atención lntegrø!o Niños. Niños y Adolescenles

Con cdncer en Jolisco',
Vìllo Corono, Jqlisco. A 1B de Oclubre de 2022.

G.A SEN GUZMÁN
RESID MUNICIPAL
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wffi lJ. AyuntâmJento

Villa Corona, Jalisco
2021 -2024VIl l.¡\ (,ORONA

Ël suscrito C. PABLO LÓPEZ MORENO, Secretario del Ayuntamiento

Constitucional del Ayuntamiento de Villa Corona, Jalisco.

CËRTIFICO

Que, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento

Constitucional de Vilia Corona, con fecha 13 octubre del 2022, para la

administración 2021-2024, dentro del sexto Punto del orden del Día en el

inciso E se aprobó el siguiente acuerdo:

Secretario del Ayuntamiento Pablo López Moreno: Se pone a

consíderación del pleno del ayuntamiento el inciso E) levante la mano
quienes estén a favor del proyecto de decreto número zggz7lLxlllt22, por lo
que se resuelve la iniciativa de Ley que reforma los artículos 21 y T4 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

secretario del Ayuntamiento Pablo López Moreno: Le informo
presidente que el inciso Eì, aprobó por 10 diez votos a favor v 1 uno en

contrå de parte de la Residora María del Rosario Maciej Jiménez
(Representante de la fraccióD del Partido Morena en el Municipio).

se expide el presente para todos ros efectos legares que procedan en

Villa corona, Jalisco, a 1B del mes de octubre del año 2022, con fundamento
en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal

del Estado de Jalisco.

A NTA NTE
"2022, AÑO DE LA ATENCION
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